
Tema 35. La modificación de los contratos de obra. Precio de las unidades de obra no previstas en el
contrato. Reajuste del plazo de ejecución por modificaciones. Procedimiento de modificación del contrato de
obras.

Tema 36. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras, Acta de
recepción e incidencias en el contrato de obras. Recepciones parciales. Medición general y certificación final.
Plazo de garantía y obligaciones del contratista. Liquidación en el contrato de obras.

Tema 37. Revisión de precios en los contratos del sector público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

Tema 38. El Contrato de servicio. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales que tengan por objeto prestaciones de carácter
intelectual.

Tema 39. El Contrato de suministro. Ejecución de los contratos de suministro. Cumplimiento y resolución.

Tema 40. Los Contratos menores: Regulación, límites y procedimientos de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla respecto a los contratos menores.

BLOQUE III - MATERIAS ESPECÍFICAS TRANSVERSALES

TEMA 41. Informes técnicos administrativos: diferencia con dictámenes, periciales e informes técnicos de
profesionales libres. Objeto y Características de los informes técnicos administrativos según el tipo y finalidad.
Plazo normal administrativo. Esquema básico y partes esenciales. Documentación anexa.

Tema 42-. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Principios de la acción preventiva. Plan de prevención de riesgos laborales,
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Equipos de trabajo y medios de
protección.

Tema 43. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción: Disposiciones generales. Designación de los
coordinadores en materia de seguridad y salud. Obligatoriedad del Estudio de seguridad y salud o del Estudio
básico. Estudio de seguridad y salud y Estudio básico. Plan de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 44. El coordinador en materia de seguridad y salud: Concepto, funciones, competencias
responsabilidad y obligaciones. Obligaciones de otros agentes intervinientes. Libro de incidencias.

TEMA 45. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

TEMA 46. Normas de control de calidad. El marcado CE de los productos de construcción. Materiales de
construcción. Ensayos y puesta en obra. Verificación de la calidad en la recepción de las obras.
Documentación de la ejecución de la obra. Laboratorio de control, homologación, acreditación.

TEMA 47. La responsabilidad patrimonial de la administración. Regulación, principios y procedimientos. La
indemnización: concepto y naturaleza. La responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al
servicio de las administraciones públicas.

TEMA 48. Posibles funciones y actuaciones del arquitecto técnico al servicio de la administración pública y en
relación a otros servicios y cuerpos de seguridad o emergencias. Posibles actuaciones preventivas para
seguridad de personas y/o bienes ante diferentes supuestos y riesgos: edificaciones, vías públicas o espacios
libres.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 5 de febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 4 plazas de Arquitecto Técnico,
que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
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